
AVISO A LOS MUTUALISTAS 
 

SERVICIO TELEFÓNICO 24 H. 
 

 
Razones presupuestarias han obligado a suspender el Servicio telefónico 24 h, 
que dejará de funcionar a partir del 31 de mayo de 2011. 
 
Con objeto de paliar los inconvenientes que pueda producir la suspensión de 
dicho Servicio, se informa que las Entidades Médicas privadas disponen de un 
Servicio telefónico 24 h. tanto para la atención de URGENCIAS médicas, como 
de información, página web y correo electrónico. 
 
Los puntos de contactos son los siguientes: 
 

 
ENTIDADES 

TELÉFONO 24 H 
Atención urgencias 

         CORREO 
     ELECTRÓNICO 

TELÉFONO 24 
  Información 

 
  PÁGINA WEB 

ADESLAS 900 32 22 37 adeslas@adeslas.es 902 20 02 00 www.adeslas.es 
ASISA 900 90 01 18 asisa.informacion@asisa.es 902 01 00 10 www.asisa.es 
CASER 900 34 22 34 informacion@caser.es 902 01  11 11 www.caser.es 
DKV Seguros 900 30 07 99 dkvseguros@dkvseguros.com 902 49 94 99 www.dkvseguros.com 
MAPFRE 900 12 21 22 mapfrecajasalud@mapfre.com 902 20 40 60  www.mapfre.com 
SANITAS 902 10 36 00 gestionclientes@sanitas.es 902 10 24 00 www.sanitas.es 

 
Para cualquier otra información que necesite en su condición de mutualista, 
puede consultar: 

 
 La página web de la Mutualidad General Judicial (www.mugeju.es) 
 Telefónicamente: Llamando al 91.586.03.00 (centralita) de los Servicios 

Centrales de la Mutualidad General Judicial, o a cualquiera de las 
Delegaciones Provinciales, cuyos teléfonos puede consultar en la página 
web de la Mutualidad. 

 Por correo electrónico: mutualidad@mugeju.mju.es 
 
 
                                                                         Madrid, a 22 de marzo de 2011. 

 


